
 

*20223460026761* 
STEST 

20223460026761 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

w ww.idu.gov.co 

Info: Línea: 195 

FO-DO-07_V7   

 

Bogotá D.C., enero 06 de 2022 

 
Señor (a): 
ANÓNIMO (A) 

No registra 
Bogotá D.C. 

 
 
REF: DERECHO DE PETICIÓN - Requerimiento IDU No: 196880, Radicado BTE 

No: 3930662021, Radicado ORFEO No: 20211852011272 - Solicitud de 
Información de Futuros Proyectos de infraestructura 

 
 
Respetado (a) señor (a) Anónimo (a): 

 
En atención a la petición presentada a la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante el 

canal Bogotá Te Escucha, radicado BTE 3930662021, el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU y dadas las competencias fijadas en los Acuerdos Distritales 002 de 
2009 y 002 de 2017 “Por el cual se establece la Estructura Organizacional del 

Instituto de Desarrollo Urbano, las funciones de sus dependencias y se dictan otras 
disposiciones” modificados por el Acuerdo Distrital 006 de 2021, obrando dentro del 

término legal concedido, se procede a dar respuesta a las peticiones, de la siguiente 
manera: 
 

“PRIMERO: Que me informe los proyectos de nuevas troncales con sistema 
integrado de transporte público y con Transmilenio. De acuerdo a lo anterior, 
confirmar el proyecto de Transmilenio troncal avenida Ciudad de Cali; av. 

Boyacá; Av., Villavicencio.” 
 
Respuesta: Respecto a este punto, es competencia de Transmilenio S.A; solicitud 

la cual fue trasladada a esta empresa. 
 

“SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior que me sea expedido los estudios de 
factibilidad o pre factibilidad que existan sobre los proyectos: 1) Avenida 68. 

2) Avenida Boyacá. 3) Avenida Ciudad de Cali. 4) Avenida Villavicencio” 
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Respuesta: A continuación, se envían los links de los estudios de factibilidad o pre 

factibilidad de los proyectos solicitados: 
 
1) Avenida 68:  

 
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=

Contrato+IDU+1345+de+2017 
 
2) Avenida Boyacá: 

Con respecto a los proyectos contemplados en el Corredor Vial de la Avenida 
Boyacá, en el año 2012 Transmilenio S.A., desarrolló el documento de parámetros 

operacionales con los cuales se elaboró en el año 2014 el Estudio de Factibilidad 
de la Troncal Avenida Boyacá desde Yomasa hasta la Avenida San José en la 
Dirección Técnica de Proyectos del IDU. En el siguiente enlace del Repositorio 

Institucional del IDU puede consultarse la información relacionada con el estudio 
mencionado: 

 
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/110888 
 

Esta Entidad, en el segundo semestre del año 2017, realizó el estudio de 
prefactibilidad de la Armonización Troncal Avenida Boyacá entre Yomasa y Calle 

170, a Parámetros Operacionales de Transmilenio del año 2016. Según este estudio 
en el tramo entre Yomasa y el Portal Tunal, se tiene planteado realizar única 
alternativa de perfil vial, teniendo en cuenta los “Parámetros técnicos operacionales 

para la troncal avenida Boyacá de Yomasa a calle 183” versión 1.0. En el siguiente 
enlace del Repositorio Institucional del IDU puede consultarse la información 
relacionada con el estudio mencionado: 

 
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/120728 

 
Adicionalmente, el IDU desarrolló el Estudio de Factibilidad de Armonización de los 
Parámetros Operacionales de la Troncal Av. Boyacá en el Tramo comprendido entre 

Calle 26 y Autopista Sur, en el tercer trimestre del año 2018. En el siguiente enlace 
del Repositorio Institucional del IDU, puede consultarse la información relacionada 

con el estudio mencionado: 
 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=Contrato+IDU+1345+de+2017
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=Contrato+IDU+1345+de+2017
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/110888
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/120728
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https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/123656 

 
Actualmente en el Acuerdo 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XX”, no 
se encuentra priorizado el corredor vial de la Avenida Boyacá, razón por la cual no 

se tiene fecha para el inicio de construcción del proyecto. 
 
3) Avenida Ciudad de Cali: 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&value=Contrato+IDU+1352+
de+2017 
 
4) Avenida Villavicencio: 

 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/120705 
 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=
Contrato+IDU+1113+de+2016 

 
“TERCERO: Que me sea informado los consorcios presentes y su 

caracterización por troncal de Transmilenio” 
 
Respuesta: Actualmente de las troncales mencionadas en el derecho de petición 

se encuentran en construcción la troncal Av. 68 y la Troncal Av. Ciudad de Cali, los 
contratistas encargados de estos proyectos son: 

 
Troncal Av. 68: 

 

G
R

U
P

 

 
TRAMO CONTRATO ASOCIADOS 

 
CONTRATISTA 

 
INTEGRANTES 

 
 

1 

 
 

AUTOSUR A 
CALLE 18 SUR 

 
 

OBRA 

 
IDU 345 - 

2020 

CONSORCIO EUCARÍSTICO 
CARRERA 68 

MARIO HUERTAS COTES, MHC 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES S.A.S 

 
INTERV 

IDU 599 - 
2020 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

 

 
 

 
 

CALLE 18 SUR A 

 
 

OBRA 

 

IDU 346 - 
2020 

CONSORCIO EUCARÍSTICO 
CARRERA 68 

MARIO HUERTAS COTES, MHC 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS 

CIVILES S.A.S 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/123656
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&value=Contrato+IDU+1352+de+2017
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&value=Contrato+IDU+1352+de+2017
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/120705
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=Contrato+IDU+1113+de+2016
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value=Contrato+IDU+1113+de+2016


 

*20223460026761* 
STEST 

20223460026761 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 

 

4 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 

w ww.idu.gov.co 

Info: Línea: 195 

FO-DO-07_V7   

 

G
R

U
P

 

 
TRAMO CONTRATO ASOCIADOS 

 
CONTRATISTA 

 
INTEGRANTES 

2 AV. AMÉRICAS  
INTERV 

IDU 600 - 
2020 

CONSORCIO SUPERVISOR AV 68 ACI, 3D PROYECTOS, 

GINPROSA, GINPROCOL 

 

 
 

3 

 
AV. AMÉRICAS A 

AVENIDA 
CENTENARIO 

(CALLE 13) 

 

 
OBRA 

 
IDU 347 - 

2020 

CONSORCIO EUCARÍSTICO 
CARRERA 68 

MARIO HUERTAS COTES, MHC 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES S.A.S 

 
INTERV 

IDU 601 - 
2020 

 
CONSORCIO CJ 2020 

CONSULTECNICOS, CEIT, 
JOYCO 

 
 

 

4 

 
AVENIDA 

CENTENA R I O 
(CALLE 13) 

A AV. ESPERANZA 
(CALLE 24) 

 
 

 
OBRA 

 
 

IDU 348 - 
2020 

 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
AVENIDA 68 

PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S, 
INDUGRAVAS INGENIEROS, 
CONSTRUCTORES S.A.S. Y 
COHERPA INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S 

 
INTERV 

IDU 602 - 
2020 

CONSORCIO INTERTRONCAL 68 RESTREPO Y URIBE, TPF, 
GETINSA 

 

 
5 

 

AV.   
ESPERANZA 
(CALLE 24) 

A CALLE 46 

 
OBRA 

IDU 349 - 

2020 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO 

S.A. 

CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A 

 
INTERV 

IDU 603 - 
2020 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

 

 
6 

 
 

CALLE 46 
A CALLE 66 

 
OBRA 

IDU 350 - 
2020 

 

CONSORCIO LHS 
SONACOL S.A.S, CONSTRUCTORA 
LHS S.A.S. 

 
INTERV 

IDU 604 - 
2020 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.U. 

 

 

 

7 

 

 
 

CALLE 66 A 
CARRERA 

65 

 
 

 
OBRA 

 
 

IDU 351 - 
2020 

 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
AVENIDA 68 

PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S, 
INDUGRAVAS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S., 
COHERPA INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S 

 
INTERV 

IDU 605 - 
2020 

CONSORCIO BULEVAR 68 INCOPLAN, DICONSULTORÍA, ECG 
INGENIERIA, PROES COLOMBIA 

 

 
8 

 
CARRERA 65 A 
CARRERA 48 

 
OBRA 

IDU 352 - 
2020 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO 
S.A. 

CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO S.A. 

 
INTERV 

IDU 606 - 
2020 

CONSORCIO TRONCAL 68  
CEMOSA, TNM 

 
 

9 

 

 
CARRERA 48 
A CARRERA 9 

 
 

OBRA 

 
IDU 353 - 

2020 

CONSORCIO EUCARÍSTICO 
CARRERA 68 

MARIO HUERTAS COTES, MHC 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES S.A.S 

 
INTERV 

IDU 607 - 
2020 

 
CONSORCIO IDU 2020 

 
MAB, MIRS LATINOAMÉRCIA 

 
Troncal Av. Ciudad de Cali: 
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GRUPO 
 

TRAMO CONTRATOS ASOCIADOS CONTRATISTA INTEGRANTES 

1 

AV. CIRCUNVALAR 
DEL SUR A AV. 

BOSA 

OBRA 
IDU-1646 -

2020 CONSORCIO CONEXIÓN 20 

JMV INGENIEROS S.A.S. 
TECCIVIL S.A.S. 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO INGENIERIA S.A.S. 
VIAS, TUNELES Y PAVIMENTOS 
S.A.S. 

INTER 
IDU-1666 -

2020 CONSORCIO INTER AVENIDAS 

GNG INGENIERÍA S.A.S. 
B&C S.A. 
INGENIERIA DE PROYECTOS 
S.A.S. 

2 AV. BOSA A AV. 
VILLAVICENCIO 

OBRA 
IDU-1647 -

2020 CONSORCIO SANTA MARÍA 004 
ALCA INGENIERÍA S.A.S 
CASTRO TCHERASSI S.A. 

INTER 
IDU-1667 -

2020 CONSORCIO SUPERVISOR A - H 
ACI PROYECTOS S.A.S  

  HMV PROYECTOS S.A.S 

3 
AV. VILLAVICENCIO A 
AV. MANUEL CEPEDA 

VARGAS 

OBRA 
IDU-1653 -

2020 
OBRASCON HUARTE LAIN S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA 
N/A 

INTER 
IDU-1674 -

2020 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. N/A 

4 

INTERSECCIÓN DE LA 
AV. MANUEL CEPEDA 

VARGAS 

OBRA 
IDU-1670 -

2020 CONSORCIO MAHFER 

MARIO ALBERTO HUERTAS 
COTES 
MHC INGENIERIA S.A.S. 
FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

INTER 
IDU-1697 -

2020 CONSORCIO AIRUG 2020 

CONSULTORES DE INGENIERIA 
UG21 
S.L. SUCURSAL EN COLOMBIA, 
AIRTIFICIAL INTELLIGENCE 
STRUCTURES S.A. – SUCURSAL 
COLOMBIA, 

 
 

“CUARTO: Que me sea compartido los contratos de cada uno de los 
consorcios que tienen a su administración de cada troncal de Transmilenio” 

 
Respuesta: Actualmente de las troncales mencionadas en el Derecho de Petición 

se encuentran en construcción la troncal Av. 68 y la Troncal Av. Ciudad de Cali, 

adjunto a la presente comunicación se anexan los contratos solicitados. 
 

 
“QUINTO: Que me sea informado la cantidad de usuarios por troncal y por los 
últimos seis meses.” 
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Respuesta: Respecto a este punto, es competencia de Transmilenio S.A., solicitud 

la cual fue trasladada a esta empresa. 
 
Esperamos que esta información haya sido de su total satisfacción, agradeciendo 

su interés, de igual forma estaremos pendientes en caso de requerir cualquier 
complemento a nuestra respuesta. 

 
Es así que se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna a su petición, 
de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
“Finalmente informamos que Usted podrá radicar en la página web del IDU, sus 

solicitudes o documentos, en el siguiente link: 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia.” 
 

 
 
Cordialmente, 

  
Meliza Marulanda 

Directora Técnica de Construcciones 
Firma mecánica generada en 06-01-2022 05:29 PM 

 
Anexos: Contratos 
 

AprobÃ³: Diana Patricia Lopez Jimenez-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 
Elaboró: Angela Patricia Medina Rodriguez-Subdirección Técnica De Ejecución Del Subsistema De Transporte 
 
 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

